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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Orden de 9 de junio de 2014, por la que se modifica la de 18 de julio de 2011, por la que se 
hacen públicas las listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo convocado por Orden 
de 14 de marzo de 2011, para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se le nombra con carácter 
provisional funcionarios en prácticas.

Por Orden de 18 de julio de 2011, se publicaron los listados del personal seleccionado en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 14 de marzo de 2011, y se le 
nombró personal funcionario en prácticas.

Por Orden eCd/1848/2012, del Ministerio de educación, Cultura y deporte, de 16 de agosto, se nombran 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, a los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado 
por Orden de 14 de marzo de 2011, a propuesta de la Consejería de educación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en la que figura incluido don enrique Jerónimo Huete.

Por resolución de 26 de mayo de 2014, de la dirección General de Gestión de recursos Humanos de la 
Consejería de educación, Cultura y deporte de la Junta de Andalucía, en cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, en el P.O. 807/11, seguido a instancias de doña Silvia Caracuel Caballero, se declara la pérdida 
de la condición de funcionario de la especialidad de educación Física del procedimiento selectivo para el ingreso 
en el Cuerpo de Maestros convocado por Orden de 14 de marzo de 2011 a don enrique Jerónimo Huete.

A fin de llevar a puro y debido efecto la mencionada sentencia, esta Consejería de educación, Cultura y 
deporte

d I S P O n e

Primero. Modificar la Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas del personal 
seleccionado en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 14 de marzo de 2011, para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros, y se le nombra con carácter provisional funcionarios en prácticas, en el sentido de excluir 
de la misma a don enrique Jerónimo Huete, documento nacional de Identidad 75133847 T, de la especialidad 
de educación Física, con pérdida de los derechos derivados de su nombramiento como funcionario de carrera 
del citado cuerpo.

Segundo. elevar al Ministerio de educación, Cultura y deporte la propuesta de revocación del 
nombramiento de funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros, especialidad educación Física, a don enrique 
Jerónimo Huete.

Sevilla, 9 de junio de 2014

LuCIAnO ALOnSO ALOnSO
Consejero de educación, Cultura y deporte
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